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cuando pasados treinta días y reiterada la petición de Infor
me, transcurran quince días más sin recibir respuesta.»

«Articulo cuarenta y cuatro.—^Las entidades oficiales o par
ticulares, individuales o colectivas que deseen hacer un trán
sito por España de armas y municiones de cualquier clase di
rigirán al Ministerio de Asuntos Exteriores, Dirección Gene al 
de Relaciones Económicas, un escrito en que consten los si
guientes extremos:

Firma que realice el transporte.
Cantidad y calidad de las mercancías cuyo transito se soli

cita, especificando peso bruto y el neto, asi como las marcas
Frontera de entrada en España y frontera de salida.
Destinatario.
Medio de transporte del tránsito.
El Ministerio de Asuntos Exteriores, dentro de los cinco 

días contados desde la entrada en el Registro de la petición 
de autorización de tránsito, recabará informe del Ministerio 
del Ejército sobre si es procedente o no autorizar el tránsito 
en cuestión.

Si el informe del Ministerio del Ejército es favorable, el 
de Asuntos Exteriores podrá autorizar dicho tránsito, comu 
nlcándoselo así a la Dirección General de Aduanas, a la Di
rección General de Seguridad y al propio Ministerio del Ejér
cito. Se entenderá que no existe objeción cuando pasado un 
mes y reiterada la petición de informe transcurran quince días 
más sin recibir respuesta.

La expedición, una vez despachada por Aduanas, no podra 
emprender la marcha sin autorización de la policía de fron
teras. La Dirección General de Seguridad dictará las instruc
ciones correspondientes a base de que las expediciones vayan 
custodiadas y de que se tomen las medidas que crea convenien
tes dicha Dirección para la debida seguridad de tránsito, según 
el medio de transporte a emplear e importancia de la mer
cancía.

Los gastos que la custodia dispuesta ocasionare serán su
fragados por quien haya solicitado el tránsito.»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario 

de la Presidencia del Gobierno
LUIS carrero blanco

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 3528/1965, de 19 de noviembre, por el 
que se determinan las condiciones de ascenso de los 
Tenientes de la Guardia Civil del Grupo de «Des
tino de Arma o Cuerpos, a extinguir.

La Ley de dos de marzo de mil novecientos sesenta y tres 
suprimió para las escalas de Tenientes y Capitanes de la Guar
dia Civil el Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo», declarando 
a extinguir las entonces existentes en dicho Grupo y autorizan
do al Ministro del Ejército para poder continuar empleando, 
cuando perentorias necesidades del servicio así lo exigiesen, a 
los Tenientes que en tal fecha figuraban ya en el mencionado 
grupo, en vacantes corre.spondientes al Grupo de «Mando de 
Armas».

La Ley número ochenta y cuatro de mil novecientos sesenta 
y cinco, de diecisiete de julio, ha modificado las condiciones de 
ascenso del personal de las fuerzas armadas del Grupo de «Des
tino de Arma o Cuerpo» y Escala de Tierra, estableciendo entre 
otras exigencias el tener cumplidos en el Grupo de «Mando de 
Armas» los tiempos mínimos de efectividad, destino y mando 
que para el ascenso provea la legislación de cada uno de los 
Ejércitos,

La actual penuria de oficiales subalternos en la escala única 
de la Guardia Livil obliga a continuar utilizando en vacantes 
del Grupo de «Mando de Armas» a Tenientes del Grupo de «Des
tino de Arma o Cuerpo» a extinguir, los cuales siguen desempe
ñando su abnegada misión con la responsabilidad, riesgo y fa
tiga inherentes a la peculiar y continuada actividad del Benemé
rito Cuerpo, hasta el punto de que algunos han muerto en actos 
de servicio, a pe.sar de que ya podían haber cesado en el mando 
de su unidad. Sin embargo, por una interpretación literal riguro
sa del apartado c) del artículo primero de la mencionada Ley 
número ochenta y cuatro de mil novecientas sesenta y cinco.

podría darse la paradoja de que a algujios de estos Tenientes 
no pudiera servirles este tiempo de efectivo mando de unidad 
a los efectos señalados en la citada Ley.

Por ello resulta conveniente evitar, por indiscutibles razones 
de obligada equidad, dadas las especiales circunstancias que 
concurren, tal posible anomalía, haciendo uso de la facultad que 
se concede al Ministro del Ejército para aplicar la Ley ochenta 
y cuatro de mil novecientos sesenta y cinco, en el articulo terce
ro de la misma.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército > previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día die
cinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO;

Artículo primero.—A los Tenientes de la Guardia Civil perte
necientes al Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo», a extinguir, 
que por conveniencias del servicio hayan tenido que continuar 
en destinos correspondientes al Grupo de «Mando de Armas» 
les será de aplicación este tiempo a los efectos de completar los 
mínimos de efectividad, destino y mando que se señalan en el 
artículo primero, apartado c), de la Ley número ochenta y cuatro 
de mil novecientos sesenta y cinco, de diecisiete de julio.

Articulo segundo.—Se faculta al Ministro del Ejército para 
dictar las disposiciones convenientes para la aplicación del pre
sente Decreto, el cual entrará en vigor al día siguiente de BU 
publicación en e¡ «Boletín Oficial del Estada», con efectos desde 
el dia veintidós de julio del presente año, fecha de entrada en 
vigor de la repetida Lev número ochenta v cuatro de mi nove
cientos sesenta y cinco

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro del Ejército 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO 3529/1965, de 25 de noviembre, por el que 
se asigna coeficiente a los Profesores agregados de 
Universidad.

Paxa atender a lo dispuesto en la Ley número treinta y uno/ 
mil novecientos sesenta y cinco, de Retribuciones de los Funcio
narios Civiles del Estado, se han promulgado los Decretos mil 
cuatrocientos veintisiete/mil novecientos sesenta y cinco, de 
veintiocho de mayo; dos mil setecientos veintidós y dos mil 
setecientos .setenta y nueve, ambas de veinte de septiembre del 
actual año, por los que .se fijaron coeficientes multiplicadores a 
los distintos Cuerpos de Funcionarlos, cuya relación estaba publi
cada en las fechas re.spectiva.s o que ya habían merecido tal 
conceptuación.

La Ley ochenta y tres/mil novecientos sesenta y cinco, de 
diecisiete de julio, por la que se dió nueva estructura a las 
Facultades Universitarias y a su Profesorado ha establecido la 
nueva figura docente de los Profesores agregadas.

Por ello, previo estudio y valoración de las distmtas circuns
tancias que concurren en estos Profesores agregados y en espe
cial a lo relevante de la actividad que están llamados a desem
peñar dentro de la función pública, y atendiendo, por otro lado, 
a la moción que en su dia elevó la Comisión de Educación Nacio
nal de las Cortes Españolas, es preciso asignar el coeficiente 
multiplicador que traduzca la trascendencia de la misión en
comendada a dicho personal docente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, con in
forme de la Comisión Superior de Personal, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia diecinueve de 
noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO :

Articulo único.—Se fija en cinco coma cero el coeficiente mul
tiplicador correspondiente a los Profesores agregadas de Uni
versidad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de noviembre de mil novecientos segenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN


